
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto sustanciación. No. 328 
 

MAGISTRADO PONENTE: ANA MARGOTH CHAMORRO BENAVIDES 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÒN DIRECTA   

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2011-00383-00 

DEMANDANTE:  
SIGIFREDO LÓPEZ TOBÓN 

asejuextnotificaciones@outlook.com 

DEMANDADO: 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA –  

POLICÍA NACIONAL Y OTROS 

njudiciales@valledelcauca.gov.co 

decau.notificacion@policia.gov.co 

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado en 

providencia del 18 de marzo de 20221, que modificó el ordinal cuarto y confirmó en 

lo demás lo dispuesto por esta corporación en la sentencia del 28 de noviembre de 

20132. 

 

Sin condena en costas 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                           
1 Ver folio 555 a 570 del cuaderno ppal 
2 Ver folio 414 a 434 del cuaderno ppal 
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